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I. Se consultó si se mantienen los efectos fiscales que posee una operatoria de canje de
productos primarios en el supuesto que se verifique la cesión del contrato a un tercero,
para que éste pueda ejecutar la recepción física de los granos comprometidos por la
contraparte.
II. De acuerdo a lo concluido por el área legal la 'Carta Oferta' acompañada, no involucra
la cesión de la posición contractual que poseía la consultante dentro del contrato de
compraventa de insumos concertado con los productores agropecuarios. Por el contrario,
las condiciones pactadas conducen a afirmar que se trata de una cesión de derechos
sobre el crédito que ostenta como consecuencia del negocio concertado y que transmite a
favor del cesionario.
En ese orden, se entendió que la cesión de un crédito al exportador/financista originado
en un canje agropecuario no modifica la operación original.
Específicamente y en lo referente a los aspectos vinculantes relacionados con el
Proveedor consultante se interpretó que sobre el mismo continúa el tratamiento
diferencial contemplado en el Artículo 5º, inciso a), tercer párrafo de la Ley de Impuesto
al Valor Agregado.
Respecto del Impuesto a las Ganancias, se destacó que de acuerdo al último párrafo del
Artículo 9° de la Resolución General Nº 4325 (AFIP) en la cesión del crédito, no podrá
cederse la proporción correspondiente a la retención a practicar.

 


